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SEGUNDO EXAMEN SOBRE EL FUNCIONAMIENTO Y APLICACIÓN DEL  
ACUERDO DE MEDIDAS SANITARIAS Y FITOSANITARIAS. 

 
Establecimiento de un orden de prioridad para los temas del programa  de trabajo futuro del Comité 

 
Comunicación de Costa Rica 

 
 

 La siguiente comunicación, recibida el 23 de noviembre del 2005, se distribuye a petición de 
la Delegación de Costa Rica. 
 

_______________ 
 
 
1. Dado la importancia que reviste el Segundo Examen sobre el Funcionamiento y Aplicación 
del Acuerdo de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias, Costa Rica considera de sumo interés la iniciativa 
de profundizar en las discusiones derivadas de este ejercicio, incluyendo los temas más relevantes en 
el programa de trabajo futuro del Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias.1 Asimismo, 
consideramos pertinente la propuesta de Nueva Zelandia en el documento G/SPS/W/168 sobre la 
necesidad de plantear un orden de prioridad para la discusión de los temas. 
 
2. Dentro de las cuestiones planteadas en la actual revisión de funcionamiento del Acuerdo MSF 
existen temas que ya son puntos permanentes de la agenda del Comité2, en estos temas ya existe un 
espacio de discusión permanente que permitiría introducir puntos específicos en función de las 
cuestiones recomendadas.  En este sentido, en opinión de Costa Rica la priorización de temas es 
pertinente para aquellas cuestiones que actualmente no figuran como un punto en la agenda del 
Comité MFS. 
 
Programa de trabajo futuro del Comité, por orden de prioridad de las cuestiones 
 
Primera:  demoras indebidas 
 
3. Costa Rica comparte la preocupación manifestada por Uruguay3 así como por otros Miembros 
sobre el tema de "Demoras Indebidas", por lo que consideramos de gran interés continuar discutiendo 
sobre esta cuestión que se manifiestan en problemas tales como la petición desmedida de información, 
procedimientos poco transparentes, así como plazos excesivos, para analizar y pronunciarse sobre los 
análisis de riesgo, la adopción o modificación de medidas, y otros aspectos relativos a la aplicación de 
medidas sanitarias y fitosanitarias.  Problemas de este tipo, afectan el acceso a mercado de nuestros 
exportadores con frecuencia. 
 

                                                      
1 G/SPS/W/163. 
2 Proyecto de Informe al Comité de la Secretaría G/SPS/W/173/Rev.2. 
3 G/SPS/W/160, G/SPS/W/169. 
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4. Si bien es cierto la cuestión de "Demoras Indebidas" ha sido tratada como parte de temas ya 
discutidos por el Comité MFS como la Equivalencia4 y se sigue tratando en otros temas que están 
siendo actualmente discutidos como la Regionalización, esta es una cuestión que presenta un carácter 
transversal que afecta otros mecanismos y disciplinas de este Acuerdo, sobre los que esta discusión no 
se ha agotado.  Para Costa Rica es de sumo interés continuar el tratamiento de este tema a la luz de la 
Segunda Revisión del Acuerdo MSF. 
 
Segunda:  Consultas en el marco del párrafo 2 del artículo 12 
 
5. A través de la aplicación del artículo 12 párrafo 2 del Acuerdo el Comité MFS ha contribuido 
al tratamiento de preocupaciones y solución comerciales planteadas por los Miembros.  La aplicación 
de este artículo ha permitido agilizar la solución de problemas comerciales relacionados a la 
aplicación de medidas MFS, sin tener que invertir el tiempo y los recursos económicos que implica 
acudir a otras instancias.  Sin embargo, coincidimos con  la apreciación de Estados Unidos en cuanto 
a que el mecanismo establecido en el artículo 12 párrafo 2 ha sido infrautilizado pues no se ha 
evolucionado a ser un mecanismo operacional con procesos y procedimientos establecidos.5 
 
6. Asimismo, Costa Rica ve con interés la idea de profundizar sobre los posibles enfoques 
alternativos que pueden derivarse de la aplicación del párrafo 2 artículo 12.  Consideramos oportuno 
que el Comité MFS discuta sobre posibles alternativas que permitan una mayor efectividad en la 
aplicación de este mecanismo, de manera que las preocupaciones comerciales planteadas al Comité 
MFS puedan tener una mayor oportunidad de ser resueltas.  Para un país pequeño como Costa Rica, 
este mecanismo  representa una oportunidad de resolver diferencias y facilitar el comercio sin tener 
que recurrir a los considerables costos que implica el mecanismo de solución de controversias. 
 
 

__________ 
 
 

                                                      
4 G/SPS/19/Rev2. 
5 G/SPS/W/163 


